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INFORME Nº 001-2025-CS/PROC-2-2025 

PARA Julio Temple Aguilar, Gerente de Administración y Finanzas 

ASUNTO Evaluación de causas que motivaron la Declaratoria de Desierto 

REFERENCIA 

a). Procedimiento N° PROC-2-2025-AMSAC-1  
Servicio de Auditoria Contable / Financiera a la Información de 
Comercialización de Metales de las Operaciones en el Proyecto 
Minero Alto Chicama periodos 01.07.2024 al 31.12.2024 y 
01.01.2025 Al 30.06.2025. 

b). Memorando Nº 119-2025-GAF Designación de comité de selección 

FECHA 14 de abril del 2025 

 
Me dirijo a usted en mi calidad de Presidente del Comité de Selección, designado con 
Memorando de la referencia b), de fecha 28/01/2025, encargado para llevar a cabo el proceso 
de contratación y/o adjudicaciones de bienes, servicios y obras a ser realizadas bajo la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, Ley N° 30225, en mérito del cual se procedió a 
realizar la contratación para ejecutar el servicio de la referencia a). 

ANTECEDENTE 
 

2. Con Ficha de Autorización Nº PROC-002-2025, se aprobó el valor estimado de acuerdo a 
la indagación de mercado, se confirmó el presupuesto y se aprobó el expediente de 
contratación del referido proceso.  

3. Con Memorando N° 001-2025-CS/PROC-02-2025 de fecha 25/03/2025, se solicitó la 
aprobación de las bases para iniciar la convocatoria. 

4. La convocatoria se realizó el 25/03/2025 a través del portal del SEACE (OSCE).  

5. Dentro de las fechas previstas para la inscripción de participantes, se registraron los 
siguientes participantes: 

 

N° RUC NOMBRE 
FECHA 

INSCRIPCIÓN 

1 20106910791 VELASQUEZ, LOLI Y ASOCIADOS S. CIVIL DE R.L. 27/03/2025 

2 20134333643 JERI RAMON & ASOCIADOS SCRL 28/03/2025 

3 20106975737 CORDOVA, PETROZZI, CORONADO S.CIVIL DE R.L. 28/03/2025 

4 
20600057627 SALAZAR & ASOCIADOS CONTADORES PUBLICOS 

S.CIVIL DE R.L. 
03/04/2025 

 

En esta etapa de recepción de propuestas, se observa la ficha de inscripción de participante 
SALAZAR Y ASOCIADOS CONTADORES PÚBLICOS S. CIVIL DE R.L., que fue ingresado 
por la Mesa de Partes Virtual el 03.04.2025, siendo la fecha máxima de presentación de la 
Ficha de Inscripción de Participante (FORMATO N° 1) el día 02.04.2025. 

 

En el Acta de Declaración de Desierto del 09-04-2025, que se adjunta, se menciona la causa que 
motivaron la declaratoria de DESIERTO del Procedimiento PROC-2-2025-AMSAC-1. 
 
ANÁLISIS 

1. Con requerimiento N° 202500064, la Gerencia de Inversión Privada  adjuntó los Términos 
de Referencia para la contratación del servicio de la referencia a). 

http://www.amsac.pe/
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En concordancia con el Capítulo II, numeral 2.2 de las Bases Integradas, señala que “el 
postor se registra mediante la presentación del Formato N° 1 -  Ficha de Inscripción de 
Participante dentro de las fechas señaladas en el cronograma (Del 26.03.2025 al 
02.04.2025 08:30 a 16:30 horas) y se adhiere al proceso de selección en el estado en que 
éste se encuentre”, el participante NO CUMPLIÓ con remitir dicho documento en el plazo 
establecido, por este motivo, se considera NO ADMITIDA para la participación en el 
procedimiento. 
 

6. Acto seguido, se procedió con la recepción y apertura de las Propuestas Técnica y 
Económica presentada a través de la Mesa de Partes Virtual de Activos Mineros SAC, el 
03.04.2025. 

 

N° NOMBRE RUC 

1 VELASQUEZ, LOLI Y ASOCIADOS S. CIVIL DE R.L. 20106910791 

2 JERI RAMON & ASOCIADOS SCRL 20134333643 

3 CORDOVA, PETROZZI, CORONADO S.CIVIL DE R.L. 20106975737 

 

 
 

http://www.amsac.pe/
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7. Seguidamente, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.6.1.1 de las bases se 

procedió a revisar la documentación de presentación obligatoria, obteniéndose el 
siguiente resultado: 

 

OR
D 

DOCUMENTO 

POSTORES  

1 2 3 

CORDOVA, PETROZZI, 
CORONADO S.CIVIL 

DE R.L. 

JERI RAMÓN & 
ASOCIADOS SCRL 

VELASQUEZ LOLI & 
ASOCIADOS S CIVIL 

DE RL 
Documentación de presentación obligatoria 

a) 
Declaración Jurada de datos del postor.  

(Anexo Nº 01).  

SI PRESENTA 

Pág. 3 

SI PRESENTA 

Pág. 1 

SI PRESENTA 

Pág 3 

(firma pegada) 

b) 

Documento que acredite la representación de 
quien suscribe la oferta. 

 
En caso de persona jurídica, copia del 

certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario 

designado para tal efecto.  

SI PRESENTA 

Pág. 4 a 5 
Fecha emisión: 

14/03/2025 

SI PRESENTA 

Pág. 02 al  06 
Fecha emisión: 

01/04/2025 

SI PRESENTA  

Pág 4 AL 7 
Fecha emisión 

26/03/2025 

c) 
Declaración jurada simple de no tener conflicto 
para contratar con el Estado. (Anexo Nº 2).  

SI PRESENTA 
Pág. 6 

SI PRESENTA 
Pág.  7 

SI PRESENTA 
Pág 8 

(firma pegada) 

d) 

Declaración jurada de cumplimiento de los 

Términos de Referencia contenidos en el 
Capítulo III de la presente sección (Anexo Nº 

3). 

SI PRESENTA 
Pág. 7 

SI PRESENTA 
Pág. 8 

SI PRESENTA 

Pág 3 
(firma pegada) 

e) 
Declaración jurada de plazo de prestación del 
servicio. (Anexo Nº 4) 

SI PRESENTA 
Pág. 8 

40 días calendario 

SI PRESENTA 
Pág. 12 

En 18 dias calendario 

SI PRESENTA  

Pág 4 
EN 39 días calendario 

(firma pegada) 

f) 
Promesa de consorcio  con FIRMAS 

LEGALIZADAS (Anexos Nº 5) 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

g) 

Declaración jurada referida a los factores de 

evaluación a presentar por los postores. 
(Anexos Nº 9) 

 SI PRESENTA                                    
Pág.10-11 

 SI PRESENTA                                    
Pág. 83 

SI PRESENTA 

Pág  12-13 
(firma pegada) 

http://www.amsac.pe/
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OR

D 
DOCUMENTO 

POSTORES  

1 2 3 

CORDOVA, PETROZZI, 
CORONADO S.CIVIL 

DE R.L. 

JERI RAMÓN & 
ASOCIADOS SCRL 

VELASQUEZ LOLI & 
ASOCIADOS S CIVIL 

DE RL 

h) 

Documento que acredite al postor estar 
registrado como SOCIEDAD AUDITORA 

(SOA) EN LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SI PRESENTA 

Pág. 14 
VALIDADO 

SI PRESENTA 

Pág. 446 
VALIDADO 

SI PRESENTA  

Pág 39 
VALIDADO 

i) 
El postor deberá adjuntar copia de la 
ACREDITACIÓN INTERNACIONAL de la 

firma auditora. 

SI PRESENTA 
Pág. 16 a 17 

BDO Internacional Limited 

SI PRESENTA 
Pág. 449 

AGN INTERNATIONAL 
LTD 

SI PRESENTA 
Pág 40-41 

DELOITTE S LATAM 

j) 

Declaración Jurada simple en la que 

manifieste no tener conflicto de intereses 
para AUDITAR a la EMPRESA, objeto del 

servicio 

SI PRESENTA 
Pág. 18 

SI PRESENTA 
Pág. 451 

SI PRESENTA  

Pág 42 
(firma pegada) 

  SITUACION ADMITIDA ADMITIDA NO ADMITIDA (*) 

 
7.1 (*) La oferta del presente postor VELASQUEZ LOLI & ASOCIADOS S CIVIL DE RL presenta 
firma pegada en los Anexos, por tanto, el comité de selección revisó la totalidad de la propuesta 
técnica y económica, evidenciando que las declaraciones juradas que integran su oferta 
contienen la imagen de una firma pegada, como se muestra en las siguientes imágenes, 
incluido el Anexo N° 6 – Precio de la Oferta 

 

ANEXO 6 – Precio de la Oferta Comparativo con el Anexo 1 
 

  

Comparativo con el Anexo 2 Comparativo con el Anexo 4 

 
 

 

 
En este sentido, de la revisión a las Bases Integradas, se aprecia que, en el Capítulo II – 
Sección Especifica – Condiciones especiales del proceso de selección, numeral 2.4 – Forma 
de presentación de propuestas, señala lo siguiente: 
“Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman la 
propuesta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita). Los 
demás documentos deben ser visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por 
su representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin y, en el caso de 
persona natural, por este o su apoderado. No se acepta el pegado de la imagen de una 
firma o visto. Las propuestas se presentan foliadas”. (los subrayados son agregados) 
 
Como se observa en las imágenes, la firma y el sello consta el mismo trazo de la referida 
firma. 
 

http://www.amsac.pe/
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Asimismo, el comité de selección revisa de manera supletoria lo referido al Artículo 60 del 
Reglamento, el cual contempla los supuestos de subsanación de ofertas, conforme a lo 
siguiente:  

 

 

 
 

Como se aprecia, el numeral 60.4 del Art. 60 del Reglamento, permite que, en el caso de la 
oferta económica, esta se pueda subsanar cuando falte la rúbrica y foliación, más no en 
el caso de falta de firma del Representante Legal del postor. En el presente caso se 
evidencia el pegado de la firma en la oferta, lo que trasgrede las bases y no es 
subsanable. 
  
Sumado a lo precitado, en la Resolución N° 2377-2019-TCE-S2 del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, señala que si bien resulta subsanable consignar la firma del 
representante en los Anexos 1, 2, 3, 4 y 7, así como las Declaraciones juradas adicionales, 
no resulta aplicable dicho análisis para el Anexo N° 6 que contiene el precio ofertado, pues 
no se podría solicitar la subsanación de aquel documento al no estar permitido por la 
normativa de contratación pública, por lo que, incluso ante una eventual subsanación de 
la documentación presentada, se tendría por resultado la no admisión de la oferta del 

postor.  

http://www.amsac.pe/
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En razón de lo expuesto, la propuesta del postor VELASQUEZ LOLI & ASOCIADOS S CIVIL 
DE RL, se considera NO ADMITIDA. 
 
7.2 Previo a la verificación de los requisitos de calificación, el comité de selección procedió a 

revisar los requisitos obligatorios señalado en los TdRs que forman parte de las bases 
integradas que constituyen las reglas definitivas del proceso de selección, en aplicación al 
cumplimiento de lo señalado en el literal V del Anexo N° 2 - Declaración Jurada “Conocer, 
aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección” 
y del Anexo N° 3 – Declaración Jurada de Cumplimiento de los Términos de Referencia “(…) 
luego de haber examinado las bases y demás documentos de la referencia y, 
conociendo todos los alcances y las condiciones detallas en dichos documentos, el 
postor que suscribe ofrece el servicio (…)” 

 
Requisito señalado en el Anexo de los Términos de Referencia de las bases integradas: 

El comité de selección procedió a revisar el enlace señalado en el Memorando N° 281-2024-
GL, que permite acceder al reporte de las denuncias penales y procedimientos 
administrativos sancionadores iniciados por la Gerencia Legal contra las personas jurídicas 
y naturales que habrían presentado documentación falsa, inexacta y/o adulterada a AMSAC 
en el desarrollo de un proceso de selección, no encontrando registro de los postores citados 
en el numeral 2 de la presente acta. 

 
8. Luego Acto seguido de acuerdo con el numeral 3.2. de las Bases se procedió a determinar 

si las ofertas técnicas cumplen con los requisitos de calificación; las oferta que no cumple 
con dichos requisitos se considera DESCALIFICADA. Obteniéndose el siguiente 
resultado  
 

3.2 Requisitos de Calificación 
CORDOVA, PETROZZI, 

CORONADO S.CIVIL DE R.L. 
JERI RAMÓN & 

ASOCIADOS SCRL 
   

A.1 Experiencia del personal clave Cumple No Cumple 

A.1.1 Jefe de Equipo Cumple Cumple 

A.1.2 Integrantes de Equipos  
(mínimo 2, maximo3) 

Cumple No Cumple 

B. Experiencia del postor en la 
especialidad  

No Cumple No Cumple 

   

Situación de la Propuesta DESCALIFICADA (*) DESCALIFICADA (**) 

 
En esta etapa de calificación, se observaron las siguientes propuestas: 
 
8.1 CORDOVA, PETROZZI, CORONADO S. CIVIL DE R.L., por lo siguiente: 

 
Experiencia del postor en la especialidad: El postor acredita un monto facturado de 
S/ 88,500.00 soles, el cual No Cumple con el requisito señalado en las bases, a razón 
que la Experiencia N° 1, Auditoria Externa al 31 de diciembre 2015, carta arreglo suscrito 
con Volcán Compañía Minera SAA en fecha 15.09.2015 por el valor de US $ 49,324.00 
cuya constancia de fecha 23.09.2016, superan el plazo solicitado en las bases (… 

http://www.amsac.pe/
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durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas …) por tanto 
no se considera, por motivo que la  fecha válida a partir del 03.04.2017 para acreditar 
la experiencia. 
 

| 
 
En dicho contexto, al NO CUMPLIR con literal A y B de los requisitos de calificación, la 
propuesta del postor CORDOVA, PETROZZI, CORONADO S. CIVIL DE R.L se 
considera DESCALIFICADA y no se continua con la etapa de criterios de evaluación 
técnica 
 

8.2 JERI RAMÓN & RAMÓN ASOCIADOS SCRL, por lo siguiente: 
 

a) Experiencia del Plantel profesional Clave: Integrantes de equipos: 
 
a.1) El profesional Sr. Marco Vega Cabrera, acredita tiempo de experiencia de 2 años y 

9 días, NO CUMPLE con tiempo de experiencia establecido en las bases. 
a.2) El profesional Srta. Priscila Payano Rosales, acredita tiempo de experiencia de 1 

año, 3 meses y 28 días, NO CUMPLE con tiempo de experiencia establecido en las 
bases. 

a.3) El profesional Sr. Enrique Vega Cabrera, acredita tiempo de experiencia de 4 años, 
4 meses y 3 días, NO CUMPLE con tiempo de experiencia establecido en las bases 

  
Requisito de las bases: 

 Se adjunta los cuadros con el detalle. 
 

b) Experiencia del postor en la especialidad: se observa las siguientes facturas (Folios 
12 al 24) a razón que no guarda relación con los servicios similares, asimismo, el estado 
de cuenta que acredita el pago del comprobante se encuentra ilegible. 

Factura Fecha 
suscripción 

Valor S/ Observación: NO CUMPLE 

E001-313 3/07/2024 47,790.00 

NO GUARDA RELACION CON LOS SERVICIOS 
SIMILARES CONSIGNADOS EN LAS BASES 

EL ESTADO DE CUENTA NO SE ENCUENTRA 

ILEGIBLE 

E001-311 15/05/2024 287,700.00 
 EL ESTADO DE CUENTA NO SE ENCUENTRA 

ILEGIBLE 

http://www.amsac.pe/
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Adicionalmente, las siguientes facturas (Folios 25 al 55) NO ACREDITAN documento 
emitido por Entidad del sistema financiero que evidencie el abono o pago de los 
comprobantes de pago: (Se adjunta los cuadros con el detalle) 

 
Cabe señalar que, el postor presentó comprobantes de Detracción, que NO SON 
DOCUMENTOS VÁLIDOS que acrediten fehacientemente la cancelación de los comprobantes 
de pago, de acuerdo a la referencia 12 de los requisitos de calificación. Asimismo, el sello de 
CANCELADO no se considera válido. 
 

 
 

 
 
El postor acredita un monto facturado de S/ 0.00 soles, el cual No Cumple con el requisito 
señalado en las bases,  
 

E001-306 2/04/2024 47,790.00 
NO GUARDA RELACION CON LOS SERVICIOS 

SIMILARES CONSIGNADOS EN LAS BASES 

E001-300 5/01/2024 47,790.00 

NO GUARDA RELACION CON LOS SERVICIOS 
SIMILARES CONSIGNADOS EN LAS BASES 

EL ESTADO DE CUENTA NO SE ENCUENTRA 
ILEGIBLE 

Factura 
Fecha 

suscripción 
Valor S/ 

E001-264 7/07/2023 47,790.00 

E001-263 3/07/2023 53,530.00 

E001-262 21/06/2023 8,609.28 

E001-261 2/06/2023 77,200.00 

E001-258 5/05/2023 23,750.00 

E001-257 20/04/2023 48,500.00 

E001-239 3/12/2022 120,000.00 

E001-237 23/11/2022 70,000.00 

Factura 
Fecha 

suscripción 
Valor S/ 

  E001-298 20/12/2023 156,001.88 

E001-297 20/12/2023 43,756.00 

E001-296 20/12/2023 15,279.60 

E001-295 20/12/2023 100.02 

E001-278 16/09/2023 35,400.00 

E001-291 27/11/2023 35,400.00 

E001-276 9/09/2023 127,000.00 

E001-290 27/11/2023 127,000.00 

http://www.amsac.pe/
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En dicho contexto, al NO CUMPLIR con literal A y B de los requisitos de calificación, la propuesta 
del postor JERI RAMÓN & ASOCIADOS SCRL se considera DESCALIFICADA y no se continua 
con la etapa de criterios de evaluación técnica. 
 
9 En virtud de los numerales precedentes, vista la evaluación técnica, estando conforme la 

documentación presentada atendiendo a lo requerido en las Bases, el Comité de Selección 
procedió a DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento de selección en virtud de lo 
que dispone el numeral 65.1° del Artículo 65° del Reglamento, al no existir ofertas válidas. 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

1. Por lo expuesto líneas arriba, comunicamos a usted la declaratoria de DESIERTO, realizado 
en Acto Privado y publicado en la Página Web de AMSAC el 09-04-2025. 
 

2. Con la finalidad de continuar con el trámite de contratación respectivo, solicitar al área usuaria 
gestionar la ratificación y/o modificación de los términos de referencia del presente proceso, 
de corresponder, previa evaluación de las causas que no permitieron la conclusión del 
proceso, debiéndose adoptar las medidas correctivas antes de iniciar la nueva convocatoria. 

 
3. Una vez obtenida la mencionada ratificación y/o modificación, de ser el caso, se realicen las 

gestiones para la debida autorización, de corresponder, con el objeto de proceder con la 
siguiente convocatoria, de conformidad con artículo 29º - Ley de Contrataciones del Estado, 
Ley 30225, y según lo estipulado en el artículo 65° de su Reglamento. 

 
Es todo cuanto se tiene que informar.  
 
Atentamente, 
 

         
 
Firmado Digitalmente 
 

 
 
 

Pablo Rodríguez Villamar 
Presidente del Comité 

http://www.amsac.pe/
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